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EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017, y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, RAMÓN ARTURO 
ESPINOZA GUZMÁN, del cargo de Secretario Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación con el Rango de Secretario 
de Estado, a quién se le rinden las gracias por los servicio 
prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN
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Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 74-B-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017 y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano RAMÓN ARTURO 
ESPINOZA GUZMÁN, en el cargo de Asesor del Instituto 
Hondureño de Ciencia, Tecnología e Innovación (IHCIETI), 
con el rango de Secretario de Estado.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el segundo párrafo del Artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos y condiciones establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en "La Gaceta", Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos 
Humanos, Justicia, 

Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 74-C-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017 y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, MANLIO DIONISIO 
MARTÍNEZ CANTOR, en el cargo de Director Ejecutivo 
del Instituto Hondureño de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(IHCIETI).

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el segundo párrafo del Artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos y condiciones establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN
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ACUERDO No. 74-D-2017

 EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA, 

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017, y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, ANA CECILIA 
ROMERO QUIROZ, en el cargo de Subdirectora Ejecutiva 
del Instituto Hondureño de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(IHCIETI).

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el segundo párrafo del Artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos y condiciones establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 338-2017

Tegucigalpa, M.D:C., 21 septiembre 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho 
de septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró 
Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 
de la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-
069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS 
MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos 
recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación 
del Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras 
(FIRSA). 

CONSIDERANDO: Que mediante PCM-034-2017 publicado 
en el Diario Oficial LA GACETA No.34,331 de fecha 06 de 


